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den, frente al criterio del Código Civil (cfr. artículo 1.109 del Código Civil),

el denominado anatocismo judicial.

3. El tercero de los defectos recurridos rechaza la inscripción del

apartado 1.1 de la estipulación segunda (en el que se establece a cargo

de la parte deudora la obligación de tener asegurada la finca hipotecada

contra riesgos de incendios y daños en cuantía suficiente para cubrir el

valor de tasación a efectos de la hipoteca, previéndose, además, la condición

de beneficiario de la póliza a favor de la entidad acreedora, la forma

de imputar el posible exceso del importe de la indemnización sobre el

valor de tasación, así como la facultad del Banco de formalizar dicho

contrato a cargo del prestatario) por entender el Registrador que dicha

cláusula tiene carácter obligacional. Dicho criterio no puede ser confirmado

toda vez que se prevé que el incumplimiento de dicha obligación faculta

al acreedor para reclamar anticipadamente la devolución de todo el capital

pendiente de amortizar (cfr. cláusula 3.a 14 la escritura calificada) previsión

que, por otra parte, halla pleno amparo en el artículo 1.129 del Código

Civil.

Por la misma razón se ha de rechazar la denegación del apartado 1.5

de la misma estipulación segunda (por la que se impone a la parte deudora

la obligación de realizar en la finca obras, reparaciones y actos de con-

servación, de notificar al Banco los hechos perjudiciales a la propiedad,

los actos de enajenación y el supuesto de expropiación forzosa) salvo en

cuanto a la parte de dicha estipulación en la que se apodera al Banco

para intervenir en los expedientes que se tramiten, apoderamiento éste

que sí carece de toda relevancia en el desenvolvimiento del derecho real

constituido.

4. Igualmente rechaza la nota la inscripción del apartado 1.4 de la

citada estipulación segunda por la que se impone al deudor la obligación

de abonar los gastos e impuestos ocasionados con ocasión de la celebración

del contrato de préstamo, así como los de inscripción, expedición de copia

de escritura, cancelación de costas y gastos de ejecución, y otros como

los de envío de correspondencia, por considerar el Registrador que igual-

mente tiene carácter obligacional. Dicha denegación ha de ser confirmada

—salvo en lo relativo a las costas y gastos de ejecución—, toda vez que

se trata de conceptos claramente diferenciados del crédito que es el objeto

propio de la garantía constituida y que, ni siquiera, han sido asegurados

con una hipoteca específica del tipo de las denominadas de seguridad,

dadas las especiales características de aquéllas.

5. La estipulación tercera de la escritura contiene en su apartado

1.4, párrafo segundo, un supuesto de resolución del contrato o de ven-

cimiento anticipado en caso de que la finca hipotecada sufriera deterioro

que disminuya su valor en más de un 20 por 100 respecto del tipo fijado

para subasta, respecto de la cual la nota de calificación rechaza la ins-

cripción de la parte relativa a la forma en que se determinará dicho dete-

rioro, en la que se prevé la acreditación del mismo mediante certificación

de un perito del Banco contrastada con la de un perito de la parte deudora,

resolviéndose la posible discrepancia a través de un árbitro que se habrá

de nombrar de mutuo acuerdo y en su defecto por el Presidente del Colegio

de Arquitectos. Admitida la resolución del contrato o el vencimiento anti-

cipado del crédito por causa del deterioro señalado no hay razón para

rechazar lo relativo al procedimiento de determinación de éste, pues, sobre

completarse así el desenvolvimiento de uno de los aspectos definidores

del derecho real, no se conculca con ello el principio de autonomía de

la voluntad —como alega el Registrador toda vez que a falta de acuerdo

sobre la existencia y cuantificación del deterioro cuestionado, el venci-

miento anticipado quedaría supeditado a una previa declaración judicial

en tal sentido, y es precisamente esta decisión judicial la que, en ejercicio

de un poder de autonormación expresamente reconocido, trata de obviarse

con el recurso al arbitraje (cfr. artículos 1, 2, 3, 5, 9.3, 10 y 11 de la

Ley 36/1988, de 5 de diciembre).

6. La nota de calificación rechaza finalmente el apartado 1.3 de la

estipulación tercera, en el que se establece como causa de resolución del

contrato la aparición de cargas no mencionadas en la escritura que sean

preferentes a la hipoteca o si existe algún contrato de arrendamiento o

alguna situación posesoria anterior y distinta a los declarados en la escri-

tura o posteriores y contrarios a lo pactado en las cláusulas, por considerar

el Registrador que infringe el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. No puede

ser mantenido este criterio, puesto que, respecto de la posible existencia

de cargas preferentes no mencionadas en la escritura, es doctrina de este

centro que puede configurarse como causa de vencimiento anticipado del

préstamo con el apoyo de la previsión legal contenida en el artículo 1.129.3

del Código Civil, al ser indudable el eventual quebranto de la garantía

establecida, y respecto de la previsión hecha en cuanto a los arrenda-

mientos, es criterio de este mismo centro que resulta admisible que en

la escritura de constitución de hipoteca se contenga alguna prevención

adecuada respecto de aquellos arrendamientos ulteriores que pudieren

no estar sujetos al principio de purga, y que por la renta estipulada pudiera

disminuir gravemente el valor de la finca hipotecada, como pueden ser

los arrendamientos estipulados sin cláusula es estabilización o, aunque

la contenga, en caso de que la renta anual capitalizada al tanto por ciento

que resulte de sumar al interés legal del dinero un 50 por 100 más no

cubra la responsabilidad total asegurada o el valor fijado para servir de

tipo a la subasta, que es precisamente lo prevenido en el apartado 1.6

de la estipulación segunda. Tampoco, por su propia naturaleza, pueden

implicar prohibiciones de disponer contrarias al artículo 27 de la Ley

Hipotecaria las previsiones de vencimiento anticipado por razón de la

existencia de situaciones arrendaticias o posesorias anteriores a la hipoteca

y no declaradas en la escritura.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente

el recurso interpuesto respecto de los defectos analizados en los puntos

1, 3, 5 y 6, confirmando en lo demás el auto apelado y la nota del Regis-

trador.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-León.
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3763 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se regula la suplencia del Director
general de Política Comercial e Inversiones Exteriores.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, establece en su apartado 1 que los titulares de los órganos

administrativos podrán ser suplidos temporalmente, en los supuestos de

vacante, ausencia o enfermedad, por quien designe el órgano competente

para el nombramiento de aquéllos, especificando que, si no se designa

suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien

designe el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

El Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el cual se regula la

estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda, al defi-

nir en su artículo 19 la correspondiente a la Dirección General de Política

Comercial e Inversiones Exteriores y las competencias de las unidades

que la integran, no ha establecido regulación o designación alguna de

suplencia, por lo que, ante la conveniencia de regular dicha suplencia,

he resuelto:

Primero.—Designar suplente del titular de la Dirección General de Polí-

tica Comercial e Inversiones Exteriores para los supuestos de vacante,

ausencia o enfermedad del mismo, al Subdirector general de Oficinas

Comerciales en el Exterior y Coordinación Territorial.

Segundo.—Siempre que se ejerzan competencias en base a la suplencia

establecida en esta Resolución deberá hacerse constar así en los actos

o resoluciones administrativas correspondientes.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1998.—El Secretario de Estado, José Manuel

Fernández Norniella.

3764 ORDEN de 21 de enero de 1998 de autorización de la cesión
de la totalidad de la cartera de seguros de la entidad «Ca-
talana de Previsión, Sociedad Anónima, de Seguros» a la
entidad «Aresa, Seguros Generales, Sociedad Anónima», y
de revocación de la autorización administrativa para el
ejercicio de la actividad aseguradora privada a la entidad
«Catalana de Previsión, Sociedad Anónima, de Seguros».

La entidad «Aresa, Seguros Generales, Sociedad Anónima» ha presen-

tado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización de la


